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Resumen
Introducción: Se han realizado 4 revisiones al instru-
mento de autoevaluación utilizado en la acreditación de 
la educación médica en México. La actualización de los 
estándares en 2018 generó reflexiones en las escuelas 
de medicina, lo que otorgó relevancia a la siguiente pre-
gunta: ¿los estándares para evaluar la calidad de la edu-
cación médica en México, tienen congruencia estructural 
en el instrumento de autoevaluación 2018 utilizado por el 
Consejo Mexicano para la Acreditación de la Educación 
Médica (COMAEM)?
Objetivo: Analizar la congruencia estructural entre los 
estándares utilizados para evaluar la calidad de la edu-
cación médica en México por el COMAEM.
Método: Se realizó un estudio cualitativo y documental, 
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desde el enfoque interpretativo basado en la hermenéu-
tica gadameriana y la técnica de Morganov-Heredia. 
Se llevaron a cabo 4 etapas. Se construyeron matrices 
binarias y el grafo correspondiente de los 7 apartados 
del instrumento de autoevaluación y los 74 estándares 
básicos de acreditación. Las categorías de análisis del 
estudio fueron: orientación institucional, plan de estudios, 
alumnos, profesores, evaluación, vinculación institucio-
nal, administración y recursos.
Resultados: El análisis de congruencia inter-apartados 
mostró al apartado 1 como apartado fuente y los apar-
tados 5, 6 y 7 como apartados cima; en este nivel de 
análisis la congruencia inter-apartados fue del 100%. 
En el análisis intra-apartado se identificaron 9 (12.16%) 
estándares aislados, 14 (18.92%) estándares fuente, 37 
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INTRODUCCIÓN
La Asociación Mexicana de Facultades y Escuelas 
de Medicina (AMFEM) desarrolló en la década de 
los años 90 del siglo pasado, el Sistema Nacional 
de Acreditación de Escuelas de Medicina. En 1993, 
se aprobaron los apartados a evaluar y en 1996 se 
emitió el primer dictamen de acreditación a un pro-
grama de educación médica1.

En 2002, la AMFEM delega la función de acredi-
tación al Consejo Mexicano para la Acreditación de 
la Educación Médica (COMEM)2. Desde esta fecha, 

the standards used to evaluate the quality of medical 
education in Mexico by COMAEM.
Method: A qualitative and documentary study was carried 
out, from the interpretive approach based on Gadamerian 
hermeneutics and the Morganov-Heredia technique. 4 
stages were carried out. Binary matrices and the corre-
sponding graph of the 7 sections of the self-assessment 
instrument and the 74 basic accreditation standards were 
constructed. The study analysis categories were: institu-
tional orientation, study plan, students, teachers, evalu-
ation, institutional linkage, administration and resources.
Results: The inter-section congruence analysis showed 
section 1 as the source section and sections 5, 6 and 7 
as top sections; at this level of analysis the inter-section 
congruence was 100%. In the intra-section analysis, 9 
(12.16%) isolated standards, 14 (18.92%) source stan-
dards, 37 intermediate standards (50%), 14 (18.92%) top 
standards and 183 antecedent-consequent sequences 
were identified. 2 complete graphs and 11 subgraphs 
were constructed that formed 3 connected graphs (sec-
tions 2, 5 and 7) and 2 unconnected graphs (sections 1 
and 4). The intra-section congruence was 87.84%.
Conclusions: The standards used by COMAEM are struc-
turally consistent in the 2018 self-assessment instrument 
to assess the quality of medical education.

Keywords: Accreditation; medical education; educational 
quality; evaluation.

This is an Open Access article under the CC BY-NC-
ND license (http://creativecommons.org/licenses/by-nc-
nd/4.0/).

estándares intermedios (50%), 14 (18.92%) estándares 
cima y 183 secuencias antecedente-consecuente. Se 
construyeron 2 grafos completos y 11 subgrafos que for-
maron 3 grafos conexos (apartados 2, 5 y 7) y 2 grafos 
inconexos (apartados 1 y 4). La congruencia intra-apar-
tados fue de 87.84%.
Conclusiones: Los estándares utilizados por el COMAEM 
son estructuralmente congruentes en el instrumento de 
autoevaluación 2018 para evaluar la calidad de la edu-
cación médica.

Palabras clave: Acreditación; educación médica; calidad 
educativa; evaluación.

Este es un artículo Open Access bajo la licencia CC 
BY-NC-ND (http://creativecommons.org/licenses/by-nc-
nd/4.0/).

Congruence of the standards to evaluate 
the quality of medical education in Mexico
Abstract
Introduction: Four revisions have been made to the self-
assessment instrument used in the accreditation of medi-
cal education in Mexico. The update of the standards in 
2018 generated reflections in medical schools, which 
gave relevance to the following question: do the standards 
for evaluating the quality of medical education in Mexico 
have structural congruence in the 2018 self-assessment 
instrument used by the Mexican Council for the Accredita-
tion of Medical Education (COMAEM)?
Objective: Analyze the structural congruence between 

la función del COMAEM se circunscribe a la acre-
ditación de programas educativos para la formación 
de médicos generales3,4. A 25 años de experiencia en 
acreditación de la educación médica y en el contexto 
de la “Declaration of Chicago on quality assurance 
in medical education”5, donde se recomienda a los 
sistema nacionales de acreditación a “participar en 
las revisiones externas de sus políticas, prácticas y 
normas”, la comunidad académica de las institucio-
nes educativas continúan la reflexión de los criterios 
utilizados por el COMAEM para valorar la calidad 
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de los programas educativos y otorgar la acredita-
ción correspondiente6.

En el devenir histórico de la AMFEM y el CO-
MAEM, se realizaron 4 revisiones al primer instru-
mento de autoevaluación integrado por 88 estánda-
res distribuidos en 10 apartados: bases generales y 
objetivos educativos; gobierno y orientación institu-
cional, plan de estudios y estructura académica; eva-
luación del proceso educativo; alumnos; profesores; 
coherencia institucional; recursos; campos clínicos; 
y administración1. La revisión de 1998 reduce los es-
tándares a 78. Ya en funciones, el COMAEM revisó 
los estándares y, en 2003, construyó un documento 
con 10 apartados y 79 estándares para los procesos 
de acreditación durante el periodo 2003-2008. En 
2006, realizó el análisis del proceso de acreditación, 
el cual, después de múltiples reuniones con verifica-
dores y consejeros, concluyó con la publicación del 
instrumento de autoevaluación en 2008, integrado 
por 60 estándares distribuidos en 7 apartados: orien-
tación institucional y gobierno; plan de estudios; 
alumnos; profesores; evaluación; vinculación insti-
tucional; administración y recursos7.

En 2014 inició la actualización de los estándares 
e indicadores, para lo cual se realizó la consulta a 
directivos de escuelas y facultades de medicina del 
país, pares evaluadores y miembros del Consejo Di-
rectivo del COMAEM, información que sirvió de 
insumo a dos talleres para revisar, analizar, evaluar 
y actualizar los indicadores y estándares. En los ta-
lleres se vigiló la pertinencia y la congruencia de los 
estándares con criterios establecidos por diferentes 
instancias nacionales (Consejo para la Acreditación 
de la Educación Superior) e internacionales (Liaison 
Committee on Medical Education, National Com-
mittee on Foreign Medical Education and Accredi-
tation, World Federation for Medical Education). A 
finales de 2017 y principios de 2018, se realizaron 4 
pruebas piloto para validar el instrumento de auto-
evaluación y el documento se aprobó en el mes de 
junio de 2018. 

En 2019, el COMAEM obtuvo el reconocimiento 
de la World Federation for Medical Education para 
otorgar acreditaciones internacionales utilizando 
el instrumento de autoevaluación 2018. Actual-
mente, 23 programas educativos de medicina que 
se ofertan en México, tienen reconocimiento de 

acreditación internacional8. En 2020, el COMAEM 
hizo frente a la contingencia sanitaria en México 
implementada para mitigar la pandemia de la en-
fermedad de COVID-19. La primera acción reali-
zada fue ampliar la vigencia de las acreditaciones 
que vencían en 2020 y 20219, dando oportunidad a 
implementar la evaluación por pares con fines de 
reafirmar la acreditación en modalidad a distancia, 
a través de visitas virtuales y la valoración del infor-
me de autoevaluación por medio de la plataforma 
con que cuenta el COMAEM (SIS-COMAEM). En 
esta modalidad virtual se evaluaron 18 programas 
educativos10. Posteriormente, se atendieron soli-
citudes de evaluación con fines de acreditación, 
proceso que se realizó a 2 programas educativos, 
en modalidad híbrida10.

El instrumento de autoevaluación 2018 (en ade-
lante Ins-Aut-2018) continúa con los apartados defi-
nidos en la versión de 2008 y establece la diferencia 
entre estándares básicos de calidad y estándares de 
excelencia. Define 74 estándares básicos con 240 
indicadores; y 39 estándares de excelencia (estánda-
res “Q”) con 89 indicadores (indicadores “Q”)11. La 
actualización de los estándares de acreditación y la 
incorporación de estándares de excelencia, motivó 
cuestionamientos y reflexiones en las escuelas de 
medicina. Las líneas de reflexión se expresan en tér-
minos de inequidades que aparentan desigualdades 
legítimas12, o como búsqueda de correlaciones con 
evaluaciones nacionales estandarizadas13-15, tam-
bién se sugiere construir modelos de evaluación16; 
pero se resumen en promover procesos participa-
tivos de análisis y construcción de estándares de 
evaluación6. En este contexto, adquiere relevancia la 
siguiente interrogante: ¿los estándares para evaluar 
la calidad de la educación médica en México tienen 
congruencia estructural en el Ins-Aut-2018 utiliza-
do por el COMAEM? 

OBJETIVO
Analizar la congruencia estructural entre los están-
dares utilizados para evaluar la calidad de la educa-
ción médica en México por el COMAEM.

MÉTODO
Se realizó un estudio cualitativo y documental desde 
el enfoque interpretativo hermenéutico, orientado 
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por los principios de la hermenéutica gadameriana17. 
Se llevaron a cabo 4 etapas: 

1.	 Punto de partida.
2.	 Horizonte de sentido.
3.	 Momento deconstructivo.
4.	 Momento reconstructivo.

Etapa 1
La hermenéutica se utilizó para el análisis semiótico 
del significado que subyace en el Ins-Aut-201811 y 
permitió dar sentido a las siguientes categorías de 
análisis: orientación institucional, plan de estudios, 
alumnos, profesores, evaluación, vinculación ins-
titucional, administración y recursos. También se 
integró el marco interpretativo para dar sentido a las 
categorías en el contexto de la educación médica, el 
aseguramiento de la calidad y la acreditación.

Etapa 2
Se definieron las unidades de registro y las de con-
texto vinculadas al marco interpretativo18-20. La de-
nominación de los estándares en el Ins-Aut-2018 se 
consideró como unidad de registro y el enunciado de 
cada estándar, la unidad de contexto. En el estudio 
se incluyeron solamente los 74 estándares básicos 
de acreditación.

Etapa 3
Se construyó la matriz binaria de los apartados y 
estándares del Ins-Aut-2018 con la técnica de Morga-
nov-Heredia21-23. Esta técnica constituye un proceso 
semiótico que integra la teoría de grafos y el álgebra 
de matrices al análisis estructural educativo, para 
identificar la articulación, estructura y organización 
de los estándares en sistemas de unidades de regis-
tro. El análisis hermenéutico facilitó identificar, en 
la matriz binaria de adyacencia, la secuencia antece-
dente-consecuente entre cada uno de los estándares; 
si había secuencia se registraba el valor de 1, si no 
estaban relacionados se asignaba el valor 021-23. 

Etapa 4
Se clasificaron los estándares en 4 tipos: aislados, 
fuente, intermedios y cima. Posteriormente se agru-
paron y representaron en grafos para mostrar la or-
ganización de las unidades de registro mediante la 

articulación de los estándares y su secuencia ante-
cedente-consecuente. A continuación, se analizó la 
congruencia inter-apartados e intra-apartados con 
base en el porcentaje de estándares aislados20.

CONSIDERACIONES ÉTICAS
Por utilizar técnicas y métodos de análisis propios de 
la investigación documental, se clasificó como una 
investigación sin riesgo. El documento analizado es 
de libre acceso.

RESULTADOS
Congruencia inter-apartados
El análisis del Ins-Aut-2018 con la técnica de Mor-
ganov-Heredia para determinar la congruencia en-
tre los 7 apartados, identificó 1 apartado fuente, 3 
apartados intermedios, 3 apartados cima, y 16 se-
cuencias antecedente-consecuente. Con este tipo 
de relaciones, se determinó la direccionalidad del 
sentido de comprensión en el que se articulan los 
apartados, y facilitó integrar la secuencia ideal para 
realizar la autoevaluación institucional con fines de 
acreditación. En el grafo de la figura 1 se observa 
que el apartado 1 (“organización institucional y go-
bierno”) es el antecedente en 31.25% de relaciones y 
los apartados cima, son el punto final del 68.75% de 
relaciones inter-apartados. En este nivel de análisis, 
la congruencia inter-apartados es del 100%.

Congruencia intra-apartados
En el análisis de congruencia al interior de los apar-
tados, se identificaron en total 9 (12.16%) estándares 
aislados, 14 (18.92%) estándares fuente, 37 estándares 
intermedios (50%), 14 (18.92%) estándares cima y 183 
secuencias antecedente-consecuente. En los grafos de 
adyacencia se integraron subgrupos de estándares 
para construir 2 grafos completos y 11 subgrafos que 
formaron 3 grafos conexos (apartados 2, 5 y 7) y 2 
grafos inconexos (apartados 1 y 4). La congruencia 
intra-apartados del Ins-Aut-2018 fue de 87.84%.

El apartado 1 se estructuró con 2 estándares fuen-
te, 5 estándares intermedios, 2 estándares cima, 11 
secuencias, y se agruparon en 2 subgrafos inconexos 
(figura 2). El mayor número de secuencias se pre-
sentaron en los estándares cima (estándar 5, “misión 
y formación de médicos generales”; estándar 10, “lí-
deres académicos”). La estructura del grafo presentó 
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Cada número corresponde con el número de apartado del instrumento de autoevaluación.
Se observa que el apartado “organización institucional y gobierno” da origen al grafo, los apartados “plan 
de estudios”, “alumnos” y “profesores” son puntos intermedios en la trayectoria a los apartados cima “eva-
luación”, “vinculación institucional” y “recursos y administración”.

Figura 1. Grafo del instrumento de autoevaluación 2018 utilizado por el COMAEM 
en el proceso de acreditación de la educación médica en México

5 6 7

4

3

2

1
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2 sentidos; uno lo proporcionó el estándar 1 que 
agrupó estándares relacionados con la “pertenencia a 
universidad” y 36.36% de secuencias (subgrafo A1a); 
el segundo (subgrafo A1b) se integró con estándares 
asociados en un 63.64% con la “autonomía institu-
cional académica y administrativa”.

Los 24 estándares del apartado “plan de estu-
dios” se clasificaron en 1 estándar aislado, 1 estándar 
fuente, 18 estándares intermedios y 4 estándares 
cima. Se identificaron 137 secuencias organizadas 
en 2 subgrafos interconectados (figura 3). La “auto-
rización del plan de estudios” (estándar 11) no tiene 
ninguna relación y “perfil profesional” (estándar 

12) es el punto inicial del grafo. Se identificaron 2 
subgrupos de estándares que se agruparon en el 
subgrafo A2a, con 10 estándares y 98 secuencias 
relacionados con el “perfil profesional”; y el sub-
grafo A2b, con 13 estándares engarzados a través 
de 39 secuencias con la “responsabilidad docente 
en la formación” (estándar 21). La complejidad del 
grafo está asociada a la conexión entre los subgra-
fos. En la figura 4 se observa que el estándar 13 
es el único que no tiene relaciones con el subgrafo 
A2b. El estándar 12 muestra secuencias directas 
antecedente-consecuente con 2 estándares cima del 
subgrafo A2b (estándar 27, “trabajo comunitario”; 

En cada círculo, el número corresponde con el número del estándar del apartado indicado.
En la región izquierda de la figura se representan los dos subgrafos del apartado 1. El subgrafo A1a inicia con el estándar “perte-
nencia a universidad” y termina en el estándar “misión y formación de médicos generales”. El subgrafo A1b inicia con el estándar 
“autonomía institucional académica y administrativa” y termina en el estándar “líderes académicos”. 
En la región central de la figura se ubica el grafo del apartado 3. Se observa que los estándares 38 (“programa de becas”), 39 
(“asesorías”), 40 (“servicios médicos y comité de seguridad e higiene”), 41 (“representación de los alumnos”) y 42 (“atención a 
quejas”), están aislados del grafo que inicia con el estándar “difusión para la selección y admisión” y termina con el estándar 
“determinación de la matrícula”. 
En la región derecha de la figura se observan los subgrafos del apartado 4. El subgrafo A4a inicia con el estándar “selección y 
contratación de profesores” y termina en el estándar “ingreso, permanencia y promoción de profesores”. El subgrado A4b inicia 
con el estándar “formación y experiencia docente” y termina con el estándar “programa de estímulos”.

Figura 2. Grafos de los apartados 1, 3 y 4 del instrumento de autoevaluación 2018 utilizado 
por el COMAEM en el proceso de acreditación de la educación médica en México 

Apartado 1: 
organización 

institucional y gobierno

Subgrafo A1a Subgrafo A1b Subgrafo 
A4a

Subgrafo 
A4b

Apartado 3: alumnos Apartado 4: profesores

5 10

37

44 48

4 9
47

36 463 6 7

1 2 35 38 39 40 41 42 43 45
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En cada círculo, el número corresponde con el número del estándar del apartado indicado.
En el apartado “plan de estudios”, el estándar 11 (“autorización del programa educativo”) está aislado del grafo. Se observa que 
se integran dos subgrafos: el A2a inicia con el estándar “perfil profesional” y terminar con el estándar “formación humanística y 
sociomédica”; el A2b inicia con el estándar “responsabilidad docente en la formación” y termina en los estándares cima del grafo 
(“experiencia educativa”, “trabajo comunitario”, “pregrado y posgrado en campos clínicos” y “servicio social”).

Figura 3. Subgrafos del apartado 2 del instrumento de autoevaluación 2018 utilizado 
por el COMAEM en el proceso de acreditación de la educación médica en México 

estándar 34, “servicio social”), y contribuyó a conec-
tar ambos subgrafos. Además, destacan 3 estándares 
por el número de secuencias directas: el estándar 16 
(“responsabilidades del comité curricular”) presentó 
relaciones con 22 estándares y se interpreta como un 
camino hamiltoniano; el estándar 17 (“programas 
académicos”) se relacionó con 15 estándares; y el 
estándar 19 (“formación clínica”) con 21 estándares.

El apartado “alumnos” se estructuró con 5 están-
dares aislados, 1 estándar fuente, 1 estándar interme-
dio, 1 estándar fuente y 2 secuencias, organizados en 
un grafo completo (figura 2) que agrupó el estándar 
con secuencia directa al estándar 35 (“difusión para 
la selección y admisión”) e indirecta con el estándar 
37 (“determinación de la matrícula”).

El grafo del apartado “profesores” se estructuró 
con 2 estándares fuente, 2 estándares intermedios, 

2 estándares cima y 5 secuencias, organizados en 2 
subgrafos inconexos (figura 2) para representar, en 
el subgrafo A5a, el subgrupo de estándares y rela-
ciones antecedente-consecuente asociadas con as-
pectos laborales de los profesores; y en el subgrafo 
A5b, se representaron los elementos vinculados con 
la formación, experiencia y estímulos al personal 
académico. 

El grafo del apartado “evaluación” se estructuró 
con 4 estándares fuente, 8 estándares intermedios, 
2 estándares cima y 20 secuencias (figura 5). En 
este grafo, se identificaron subgrupos de estánda-
res asociados con los estándares cima. El subgrupo 
que concluye con los “instrumentos de evaluación 
del aprendizaje” (estándar 53) y los que terminan el 
recorrido en el “programa de evaluación curricular” 
(estándar 62). El subgrafo A5a agrupa 8 estánda-
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res y se caracteriza porque el estándar 49 (“docente 
responsable de evaluación”) es el antecedente en la 
relación con 5 estándares. En el subgrafo A5b se 
agruparon 6 estándares, 3 son estándares fuente y 
el estándar 62 es consecuente de 6 estándares que 
le anteceden. La conexión entre ambos subgrafos 
se realiza con el estándar 56 (“trayectoria escolar”), 
antecedente en la relación de los estándares 58 (“pro-
grama de monitoreo y evaluación del plan de estu-
dios”) y 62.

El grafo del apartado 6 se estructuró con 2 es-
tándares aislados, 1 estándar fuente, 1 estándar in-

termedio, 1 estándar cima y 2 secuencias (figura 5). 
Destaca el estándar 66 (“sistema de planeación”) por 
encontrarse fuera del contexto del apartado.

El grafo del apartado 7 se estructuró con 1 es-
tándar aislado, 3 estándares fuente, 2 estándares 
intermedios, 2 estándares cima y 6 secuencias; or-
ganizados en 3 subgrafos interconectados (figura 
5). El subgrafo A7b es central en la organización 
del grafo, se vincula con el subgrafo A7a a través del 
estándar “infraestructura académica” que antecede 
en la relación al estándar 75 (“infraestructura admi-
nistrativa, cultural, deportiva y recreativa”); y con el 

En cada círculo, el número corresponde con el número del estándar del apartado indicado. Las flechas discontinuas representan la 
conexión entre estándares de subgrafos diferentes.
Los estándares alineados en la porción izquierda de la figura, representan el subgrafo A2a. De cada uno de ellos, surgen flechas 
discontinuas que muestran las secuencias antecedente-consecuente con estándares del subgrafo 2Ab, distribuidos en la porción 
derecha de la figura. Solamente el estándar 13, “objetivos educativos y/o competencias”, no está vinculado con estándares del 
subgrafo A2b.

Figura 4. Secuencias antecedente-consecuente entre los subgrafos 
del apartado 2 del instrumento de autoevaluación 2018 utilizado por el 
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subgrado A7c donde el estándar “administración” 
antecede en el vínculo con el estándar 78 (“servicios 
académico-administrativos”).

DISCUSIÓN
La acreditación de la educación médica se sustenta 
en la autoevaluación institucional e implica el desa-
rrollo de espirales de aprendizaje institucional24 que 
están inmersos en la congruencia del Ins-Aut-2018. 

Haber aplicado la técnica de Morganov-Heredia, 
facilitó el análisis estructural del instrumento, hizo 
evidente la congruencia y mostró la multidimen-
sionalidad de los estándares de calidad que utiliza 
el COMAEM.

El análisis estructural de cada apartado mostró 
la existencia de 9 estándares que no están relacio-
nados, lo que expone la necesidad de revisar su per-
tinencia y utilidad en el proceso de acreditación de 

En cada círculo, el número corresponde con el número del estándar del apartado indicado. Las flechas discontinuas repre-
sentan la conexión entre estándares de subgrafos diferentes.
En la región izquierda de la figura se presentan los subgrafos que integran el apartado 5. El subgrafo A5a inicia con el están-
dar “docente responsable de evaluación y termina en el estándar “instrumentos de evaluación del aprendizaje”. El subgrafo 
A5b agrupa 3 estándares fuente (“cumplimiento de programas académicos”, “examen profesional” y “seguimiento de egre-
sados”) que dan origen a tres secuencias antecedente-consecuente que convergen en el estándar “programa de evaluación 
curricular”. Ambos subgrafos se articulan a través del estándar “trayectoria escolar”. 
En la región central de la figura se muestra el grafo del apartado 6, donde los estándares 66 (“sistema de planeación”) y 70 
(“movilidad académica”) están aislados del grafo, que inicia con el estándar “convenios interinstitucionales” y termina con el 
estándar “comités de bioética e investigación”.
En la región derecha de la figura se observan los 3 subgrafos del apartado 7 y el estándar 71, “fuentes de financiamiento”, 
que no tiene secuencias de antecente-consecuente con los demás estándares del apartado. El subgrafo A7a inicia con el es-
tándar “infraestructura académica” y termina en el estándar “infraestructura académica para personal académico”. Este sub-
grafo se vincula con el A7b; el cual inicia con el estándar “recursos de apoyo a la enseñanza y el aprendizaje” y termina en el 
estándar “infraestructura administrativa, cultural, deportiva y recreativa”. El subgrafo A7c inicia con el estándar “administra-
ción” y termina en el estándar “servicios académico-administrativos”, vinculándose de esta manera con el subgrafo A7b.

Figura 5. Grafos de los apartados 5, 6 y 7 del instrumento de autoevaluación 2018 utilizado 
por el COMAEM en el proceso de acreditación de la educación médica en México 
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manera que no se consideren como elementos que 
pudieran están fuera de la operación del programa 
educativo, como se puede apreciar en el apartado 3 
que presentó 66.5% de estándares aislados. Actual-
mente la apertura de escuelas de medicina depende 
de múltiples factores25, por lo que debería analizarse 
el sustento empírico y la pertinencia del estándar 11 
(“autorización del plan de estudios”) del apartado 2. 
Así mismo, es fundamental precisar el sentido de 
estándares tanto del apartado 3 como el 38 (“pro-
gramas de becas”), 39 (“asesorías”) y 42 (“atención 
a quejas”), que representan programas de apoyo al 
estudiante; el estándar 40 incluye la prestación de 
servicios médicos a los estudiantes, así como su par-
ticipación en el comité de seguridad e higiene. Este 
último aspecto está relacionado con los apartados 1 
y 7; en tanto que el estándar 41 (“representación de 
los estudiantes”) requiere analizar el sustento teórico 
y empírico para entender su relación con el aparta-
do 1. En el apartado 6, los estándares 66 (“sistema 
de planeación”) y 70 (“movilidad académica”), por 
definición habrá que entender que se engarzan con 
el apartado 7 y 3, respectivamente.

Punto importante del análisis es la identificación 
de estándares cima que representan el 18.92% del 
total de estándares. Técnicamente, los estándares 
cima son el elemento de un grafo que representa el 
punto final de la estructura, de manera que todo el 
esfuerzo para realizar el recorrido de autoevalua-
ción, que inicia en el apartado 1, se verá reflejado en 
los estándares de “evaluación”, “vinculación institu-
cional” y “administración y recursos”.

El análisis de congruencia es importante para 
comprender la relación que existe entre los diferentes 
estándares al realizar la redacción de la respuesta 
institucional en la autoevaluación. Para el análisis se 
identificaron 183 secuencias antecedente-consecuen-
te y se distribuyeron en congruencia inter-apartados 
e intra-apartados.

Los resultados obtenidos en el análisis de con-
gruencia inter-apartados reflejaron la relación triádi-
ca de gestión institucional-calidad educativa-acredi-
tación, descrita desde 1997 por Hernández-Zinsún1; 
pero también develó la importancia de implementar 
buenas prácticas en la gestión directiva, curricular, 
pedagógica y organizacional26. La congruencia de 
las relaciones, directas e indirectas, entre los dife-

rentes apartados permite particularizar el liderazgo 
organizacional y directivo que caracteriza a cada 
escuela de medicina en México27; además de adap-
tarse al modelo de gestión de cambio que opera la 
institución28 y contribuir al fortalecimiento de la 
cultura de evaluación de la calidad. El hecho de 
que el apartado 1 sea el apartado fuente exige que 
la respuesta institucional en la elaboración de la 
autoevaluación se construya adecuadamente, pues 
determinará el sentido del 31.25% de las secuencias 
antecedente-consecuente; es decir, la forma en la que 
una institución educativa se organiza y establece sus 
mecanismos de gobierno, determinará la operación 
del programa educativo.

Al analizar la congruencia intra-apartado, la téc-
nica de Morganov-Heredia posibilitó identificar gra-
fos inconexos y grafos conexos. Los grafos inconexos 
expusieron la falta de coherencia entre subgrupos de 
estándares que integran el apartado correspondiente 
y expresan la co-existencia de sistemas multidimen-
sionales de los estándares utilizados para evaluar la 
calidad de la educación médica en México.

En el contexto general del proceso de acredita-
ción, los grafos inconexos explican las diferencias 
de calidad entre programas de estudio reportado 
por otros autores15,18. Por ejemplo, en el apartado 4, 
dedicado al análisis del personal académico, se iden-
tificaron dos subgrafos inconexos, lo que adquiere 
relevancia al reportarse diferencias entre las escuelas 
privadas y públicas en relación a la suficiencia de 
personal docente, número de profesores de tiempo 
completo y nivel máximo de estudios29; esto impli-
ca que el grupo de estándares relacionados con la 
selección, contratación y permanencia del docen-
te (subgrafo A4a), responden a políticas laborales 
institucionales y las escuelas de medicina tienen li-
mitaciones para atender los estándares y concretar 
las gestiones que realizan. En relación al grupo de 
estándares asociados a la formación, actualización y 
experiencia docente (subgrafo A4b), Fajardo-Dolci y 
cols.29 reportaron el 20% de formación didáctica en 
profesores del área de ciencias básicas y 17% en pro-
fesores del área clínica, reflejando indirectamente el 
nivel de cumplimiento de estándares relacionados 
con el programa de formación docente. Al estar sin 
conexión ambos grupos de estándares del aparta-
do 4, hacen posible adaptar el Ins-Aut-2018 a las 
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características específicas de cada institución; sin 
embargo, el estudio de Fajardo-Dolci y cols., aporta 
evidencias empíricas que permiten comprender la 
importancia de establecer la conexión entre los dos 
subgrafos del apartado “profesores”.

Los grafos conexos representan la articulación de 
subgrupos de estándares que se estructuran en sis-
temas metacategoriales de evaluación de la calidad 
como es el caso del aparatado “evaluación”, donde 
se agrupan 14 estándares en 2 subgrupos para valo-
rar la evaluación del aprendizaje, el cumplimiento 
de programas académicos, el examen profesional 
y el seguimiento de egresados. Cada una de estas 
categorías representa complejos sistemas multidi-
mensionales que operan para asegurar la calidad 
de los procesos educativos en la educación médica.

Un ejemplo de cómo operan los grafos conexos 
corresponde al apartado “plan de estudios”, que 
muestra, por una parte, al estándar 11 (“autorización 
del programa”) desvinculado del marco interpreta-
tivo, y por otra, al estándar “perfil profesional” que 
da sentido a los estándares del apartado al consti-
tuirse como el único estándar fuente. Conforme se 
avanza en la secuencia de relaciones, los estándares 
se agrupan diferencialmente en dos subgrupos que 
adquieren sentido desde el marco interpretativo al 
que fueron integrados. Así, los estándares del 12 al 
20 integran el subgrafo A2a y del estándar 21 al 34 el 
subgrafo A2b. La congruencia del apartado se deter-
minó a través de los estándares del subgrafo A2a al 
establecer secuencias antecedente-consecuente con 
estándares del subgrafo A2b. En este sentido destaca 
el estándar “responsabilidades del comité curricu-
lar” que presenta relaciones directas con el 91.67% 
de estándares, el estándar “formación clínica” con 
el 87.5% y el estándar “programas académicos” se 
relaciona directamente con el 66.5% de estándares 
del apartado. Estos resultados son congruentes con 
lo reportado en la literatura30-32.

La congruencia del Ins-Aut-2018 permitió mos-
trar secuencias ideales para organizar el análisis 
de estándares e indicadores orientados a la cons-
trucción de la autoevaluación y que se reflejan en la 
redacción de las respuestas institucionales en cada 
indicador. Sin embargo, el estudio presenta limita-
ciones que abren horizontes de investigación. En 
primer lugar, la integración del marco interpretativo 

requiere actualización permanente para incorporar 
diversos horizontes de comprensión; por ejemplo, se 
debería contar con un marco teórico y conceptual 
que desarrolle el sistema multicategorial y multi-
referencial que está implícito en el Inst-Aut-2018. 
En segundo lugar, aplicar el análisis matemático a 
procesos hermenéuticos no está exento de riesgos 
que conducen a subestimar información relevante 
para casos particulares; de ahí la importancia de 
realizar estudios empíricos a partir de la informa-
ción obtenida a través de los informes de autoeva-
luación elaborados por las escuelas de medicina y 
de los informes de evaluación de pares evaluadores 
elaborados por el COMAEM. Finalmente, la ausen-
cia de estudios empíricos realizados en México que 
reporten experiencias de acreditación en las escuelas 
de medicina, posibilita el sesgo de interpretación al 
identificar la secuencia antecedente-consecuente de 
los estándares.

Pero en cuestiones de acreditación, no se ha dicho 
la última palabra y los resultados obtenidos contri-
buyen al análisis de la evaluación de la calidad con 
fines de acreditación. Las escuelas y facultades de 
medicina encontrarán en los resultados, elementos 
para construir el horizonte de comprensión, esti-
mular líneas de investigación e integrar grupos de 
trabajo que dirijan sus esfuerzos al cuestionamiento, 
análisis y reflexión en este campo problemático.

CONCLUSIONES
El aspecto fundamental para iniciar el proceso de 
acreditación es la integración de la autoevaluación 
institucional. Comprender la estructura del Ins-
Aut-2018 es un eje que orienta las buenas prácticas 
en evaluación de la calidad, de manera que permite 
visualizar esquemáticamente las relaciones exis-
tentes entre los diferentes estándares y facilita, por 
una parte, la respuesta institucional a cada indica-
dor; y por otra, la integración y valoración de los 
documentos probatorios que se deben adjuntar. El 
estudio realizado expone una estrategia que permite 
analizar sistemáticamente la articulación, estructu-
ra y organización del Ins-Aut-2018 utilizado por el 
COMAEM para evaluar la calidad de los programas 
educativos de medicina en México. En este sentido, 
la técnica de Morganov-Heredia, como herramien-
ta metodológica del análisis estructural, permitió 
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mostrar objetivamente la congruencia que existe 
entre los 7 apartados del instrumento de autoeva-
luación. Sin embargo, se constató que el 12.16% de 
los estándares de acreditación están aislados del con-
texto del apartado en el que se ubican, en tanto que 
el 18.92% de los estándares dan sentido al proceso 
de evaluación de la calidad de la educación médica 
para alcanzar el final del camino en la formación de 
médicos generales que se representa en los 14 están-
dares identificados como estándares cima. 

Los resultados obtenidos, permiten argumentar 
que el Ins-Aut-2018 posee un 87.84% de congruencia, 
por lo que es factible concluir que los estándares 
utilizados por el COMAEM son estructuralmente 
congruentes en el instrumento de autoevaluación vi-
gente para evaluar la calidad de la educación médica. 

Finalmente, el estudio en su diseño y resultados, 
abre horizontes de comprensión para orientar a los 
equipos de autoevaluación institucional. También 
se muestran puntos de partida para generar líneas 
y procesos de investigación que coadyuven a eva-
luar, científica y académicamente, los estándares de 
calidad y de excelencia (estándares Q), y contribuir 
a fortalecer la calidad educativa de las escuelas y 
facultades de medicina.
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